
31857 ORDEN 111/04068/1983, de 27 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentncia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de julio de 
1983, en el recurso conrcioso-administrativo in
terpuesto por don José Richart Pérez, Practicante 
de Farmacia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de úna, como demandante, don José Richart Pérez, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 12 de marzo de 1080 y de 13 de enero de 
1982, se ha dictado sentencia, con fecha 7 de julio de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Richart Pérez, contra los acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 12 de marzo de 1980 
y de 13 de enero de 1082, los que anulamos por disconformes a 
derecho en cuanto fijan el porcentaje determinante de la pen
sión de retiro, y en su lugar declaramos el derecho del recu
rrente a que se le fije nueva pensión en el 90 por 100 del regu
lador, ratificando las demás declaraciones de los acuerdos im- 
ougnados; sin imposición de las costas causadas en este pro
ceso.

Así. por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
nronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultades que me con- 
piere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
nropios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1963.—P. D., el Secretario general 

oara Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

31858 ORDEN 111/04001/1983, de 31 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Saturnino Martínez 
Fuentes, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Sa
turnino Martínez Fuentes, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 16 t e noviembre de 1979 y 2 de enero 
de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 11 de abril de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso - administrativo interpuesto por don Saturnino Martínez 
Fuentes representado por el Procurador señor Dorremochea 
Aramburu contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 
de noviembre de 1979 y 2 de enero de 1980, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo parcialmente, re
conociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en 
la función, desde la fecna de la efectividad económica de su 
ascenso a Sargento ha^ta la entrada en vigor de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo ai Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de. 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultados que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

31859 ORDEN 111/04002/1983, de 31 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Luis Marchite Ur- 
zay, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Luis Mar
chite Urzay, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio :'e Defensa de 19 de noviembre de 1979 y 17 de enero 
de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 11 de abril de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Luis Mar
chite Urzay, representado por el Procurador señor Dorremochea 
Aramburu, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 19 de noviembre de 1979 y 17 de enero de 1980, sobre 
complemento de función; sin imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remitase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

31860 ORDEN 111/04003/1983, de 31 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Julián Espadas Pi- 
paon, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Julián Espadas Pipaon, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 21 de marzo y 21 de junio de 1979, 
se ha dictado sentencia, con fecha 24 de marzo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Manuel Dorremochea Aram
buru, Procurador de los Tribunales, en nombre y representación 
de don Julián Espadas Pipaon, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 21 de marzo y 21 de junio de 1979, las que 
declaramos conformes a derecho, sin expresa imposición de 
costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo qi Ministerio de 
Defensa.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ce 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. ,
Madrid, 31 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos Sres.: Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


